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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑIA PROVEFRUT PROCESADORA
DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICALESS.A.

Se comunica al público que la compañía PRO-

VEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y
FRUTAS TROPICALESS.A. aumentó su capital

en US$ 500.000,00 y reformó sus estatutos por

escritura pública otorgada ante el Notario Déci-

mo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el

21 de noviembre del 2002. Fue aprobada por la

Superintendencia de Compañías mediante Re-

solución No. 02.Q.1J.4580 de 29 NOV. 2002

El capital actual suscrito de US$ 1'000.000,00

está dividido en 1'000.000 acciones de US$

1,00 cada una.

Quito, 29 NOV. 2002 4, )

solitan
Dr. Roberto Salgado Valdez e

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO --

  

  

  

daa con lo que dispone el Art. 86

del Código de Procedimiento Civil,
lese a los menores Adultos Sil-
Gabriela y Wilson Fernando

temal Albacura mediante tres
publiraciones en uno de los día-
nos dé mayorcirculación nacional
editados en esta ciudad de Quito. -
Notfíquese.-

DR. JORGE CORONEL TAPIA.

JUEZ.
Lo que llevo a su conocimiento pa-
ra los fines de ley, previniéndole
de la obligación de señalar casilla
Judicial, para postenores notifica-

ciones.- Dr. Jorge Palacios H. Se-
cretarío
Hay un sello
11/2025173 a.c.

JUZGADO SEPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL
A LA SEÑORA MAGALI CUMAN-
DA MINDA CON LA DEMANO)
EN JUICIO DE DIVORCIO QUE
SIGUE EL SEÑOR EDGAR

FAUSTINO NAVARRETE TABOA-
DA
ACTOR:Edgar Faustino Navarrete

Taboada
DEMANDADA: Magali Cumanda
Minda
JUICIO: Divorcio
TRAMITE: Verbal Sumario
CUANTIA:Indeterminada
OBJETO DE LA DEMANDA: Diso-

lución del vínculo matrimonial

CAUSANo. 804-02 E, PROAÑO
PROVIDENCIA:

JUZGADO SEPTIMO DE LO Cl-
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 19

de noviembre del 2002. Las
11h00.- VISTOS: Avoco conoct-
miento de la presente causa, en

mi calidad de Juez Titular de esta
Judicatura. En lo principal, ta de-
manda que antecede es clara,
completa y reúne los demásrequi-

sitos de Ley. Es procedente eltra-

mite Verbal Surnario. En mérito del
juramento realizado por el actor,
en lo que se refiere a desconncer

el domicilio de la demandada y de

conformidad con fo que dispone el
Art 86 dei Código de Procedi-
miento Civil, ctese a la demanda»
da señora MAGALI CUMANDA
MINDA,por la prensa en uno de

los diarios de mayor crculación

quí" se editan en esta ciudad de

uito, mediando ocho días hábiles
entre cada publicacion. Tengase

en cuenta la insinuación que se

hace para la designación de cura-

dor ad-Item. Agréguese la docu-

SELMEIAI VEL Yum
SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl-
CHINCHA
Hayun sello
t1/2025478 a.c.

CITACION JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO DE LO

CIVIL DE TUNGURAHUA
El demandado Silvio Maccimino
Rosero Muñoz en el juicio de Di-

vorcio que sigue en su contra la
Sra. Eloisa Juana Barrionuevo
Guevara lo hago saber.
JUICIO: DIVORCIO
TRAMITE: VERBAL SUMARIO
CAUSALArt. 109 del Código Civil

causal 1tva.

CUANTIA: INDETERMINADA
NUMERO DEL JUICIO 0334/2002
CASILLERO No, 101
JUEZ DE LA CAUSA DRA. MA-
RIANITA DIAZ

PROVIDENCIA:
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci-
VÍL.- Ambato, 11 de noviembre del
2002; las 10h00 VISTOS: La de-

manda que antecede es clara,
precisa y reúne las requisitos de

ley, por lo que se le admite a trámi-

te. De conformidad con el Art. 86
del Código de Procedimiento Civil,

y por la declaración juramentada

de la actora que desconoceel do-

micilio, se ordena se publique por

la prensa en uno de los periódicos
de mayorcirculación en las ciuda-
des de Ambato y Quito, a tin de
que el demandado Silvio Maccimt-
no Rosero Muñoz, señale casillero
judicial, bajo prevenciones de re-

beldía. Provéasele de un curador
ad-fítem al menor habido en el ma-
trimonio, Cuéntese en la presente

causa, con Jos señores Presidente
del Tribunal de Menores y Agente

Fiscal Tómese en cuenta el casi-
llero No. 101 señalado porla acto-
ra. Cítese y Notifíquese.- Entrell-
neado en juicio Verbal Sumario.
vale -

Dra. Mananita Diaz Romero, Certi-
fico - El Secretario.
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.

CESAR A. DUEÑAS T

Le comunico al demandado dela
obligación de señalar casillero Ju-
dicia! para sus notificaciones pos-

tenores

Ambato, 18 de noviembre del
2002

César A. Dueñas T
SECRETARIO
Hay un sello
11/2025438 a.c.

OBJETO: DISOLUCION DEL VIN-
CULO MATRIMONIAL DE CON-
FORMIDAD CON LA CAUSAL30.
DEL ART. 109 DEL CODIGO Cl-
VIL

CUANTIA: INDETERMINADA
FECHA DE INICIACIÓN: 18 DE

OCTUBRE DEL 2002
PROVIDENCIA:

JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

QUITO, 18 de Octubre del 2002,
las 08h48.- VISTOS: La demanda
que antecede presentada por

GERDA JOHANNA GROB AUZ es
clara, precisa y completa, por reu-
nir los requisitos de ley, razón por
la cual se la admite al trámite ver-
bal sumario. En lo principal, cítese
el demando LUÍS ENRIQUE NIE-
TO ALDAY conla copia de la de-

manda y este auto, en el lugar se-

ñalado para el efecto.- Agréguese

a los autos los documentos adjun-
tos. Atento el juramento manites-

tado por fa Actora en el sentido de

que le ha sido imposible determi-
nar la individualidad o residencia
del Demandado cíitesele al de- -
mandado porla prensa y de con-

formidad con los Art. 119 del Códi-
go Civil y 86 del Código de Proce-

dimiento Civil. Provéase de cura-
dor Ad-litem a los menores Bárba-
ra Nicole y Adelheid Verona Nieto

Grob.- Tómese en cuenta el cast-
lero judicial que señala la parte
actora y la autorización que da a

su abogado defensor.- Cítese y

Notrfíquese.- f) Dra. Rossy Nevá-

rez. Sigue la notificación. Lo que

comunico para los fines de Ley,

previnténdole deja obligación que

tiene de señalar casilla judicial pa-
ra notificaciones posteriores, Qui-

to. Noviembre 15 del 2002.
LCDO. FERNANDO NARANJO

FACTOS
SECRETARIO DEL JUZGADO
VAS; SEGUNDO DE LO Cl-
Vi CHINCHA
h llo
tWaveefas a.c.

¿LUMEA

Seo) LA R. DEL E.
JUZGADO SEGUNDO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A MARTHA
CECILIA AULESTIA FRANCO
ACTOR VICTOR MANUEL AR-
CENTALES RAMOS
DEMANDADA, MARTHA CECILIA
AULESTIA FRANCO
CUANTIA: INDETERMINADA
JUICIO DE DIVORCIO Na RA7.

 

19 a Live. cuenose en
la presente causa con la opinión

de uno de los señores Presidente
del Tribunal de Menores y Fiscal
de Pichincha.- Agréguese la docu-
mentación que se acompaña. Tén-
gase en cuenta el casillero judi-

cial, designado por el accionante.-
Notifíquese.- DA. JUAN TOSCA-

NO GARZON.JUEZ.Lo quele co-
munico a usted para los respecti-
vos fines de Ley. Y la cito, previ-

niéndole de la obligación quetiene
de señalar casillero judicial, para
que reciba sus posteriores notifi-

caciones.- Certífico,
EL SECRETARIO
Hay un sello y hrma

1/2025443 a.c.

MORON proa. rr
solicitado y conforme con lo pre-
visto en el Art. 86 del Código de
Procedimiento Civil y 119 del Cá-

digo Civil, cítese al señor JESUS
ELJAS MEJIA, mediante tres pu-
blicaciones por la premsa, en uno

delos diarios que se editan en es-

ta ciudad de Quito, mediando
ocho días hábiles por lo menos

entre una y ctra. Tómese nota del

casillero judicial señalado. Notifí-
quese.- DR. JORGE CORONEL
TAPIA. JUEZ. Lo que comunico a

usted para los fines de ley, previ-

niéndole de la obligación que tiene
de señalar casiliero judicial para

futuras notificaciones.
DR. JORGE PALACIOS H.

 

CITACION JUDICIAL
A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCO-
NOCIDOS DE ANGEL MARIA CHILIQUINGA
QUISPE Y ROSARIO AMELIA CHILIQUINGA
AIMACAÑA Y A TODOS LOS QUE PUDIERAN
TENER INTERES EN EL PRESENTE JUICIO
DE EXPROPIACION LES HAGO SABER:
EXTRACTO:
ACTOR:llustre Municipio del Cantón Pelileo

DEMANDADOS:Gloria Bertiida, Jorge Oswaldo

Chiliquinga Aimacaña y herederos presuntos y

desconocidos de Angel María Chiliquinga y Ro-

sario Amelia Chiliquinga Aimacaña.
CLASE DE JUICIO: Expropiación
TRAMITE: Especial

CUANTIA: $1.243,90
JUEZ DE LA CAUSA:Dr. GermánParedes C.
CAUSANo. 56-2002
PROVIDENCIA:
JUZGADO DE LO CIVIL
Pelileo, a 5 de Julio del 2002.- Las 09h00.- VIS-
TOS: una vez de que los actores han cumplido

con lo dispuesto en providencia precedente, la

demanda de fs.25 presentada por los señores
Drs. Euclides Barrera Carrasco y Luis Villalva

Soria, en sus calidades de Alcalde y Procurador

Síndico del Municipio de Pelileo, conforme justi-
fican con los documentos.

JUZGADO DE LO CIVIL.
Pelileo, a 8 de Noviembre del 2002.- Las 8h15.
Una vez de que han reconocido las firmas y rú-

bricas estampadas por los actores en el escrito

de fs.40, se dispone citar a los herederos pre-
suntos y desconocidos de Rosario Amelia Chili- quinga Aimacaña, por la prensa. con el extracto  

 


